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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz jueves 18 de noviembre de 1813. 

¡ORDEN PE LA PLAZA. — Gcfe de dia : El coronel Don Agustín Fernandez Somerara, 
comandante del. l.er batallón de Cazadores. Parada: los cuerpos de la guarnición', 
Ronda: Milicias. Teatro: Cazadores. , 

IMPUBS.CS. 

Diario mercantil del 17—Un empleado qui­
siera descubrir el misterio ,que envuelve el pro­
yecto de hipotecar las rentas provinciales á na 
"préstamo forzoso, estando sancionada por las Cor­
tes generales y .extraordinarias la contribución 
directa sobre la riqueza .nacional, y los pueblos 
esperando su cumplimiento con mas ahinco que 
los judíos al Mesías. ¿Si será con objeto de 
perpetuar aquellas rentas ? Es temible que los 
.ciudadanos mas favorecidos de la fortuna , la 
clase jque apoya en la divinidad sus excesivos 
privilegios, y .el enxambre de los que,- supri­
midas aquellas rentas', ya no podran robar sin 
riesgo intrigue y se'esfuerce én paralizar- aquel 
decreto soberano—Un chapetón hace ver lo sen-. 
¿¡ble que es se haya distraído la atención, del 
Congreso de los graves negocios que le ocupan 
con la representación de los Señores diputados 
de Ü-itraráar acerca de la Degüéllomaquia cha-
.pelonesca; dando así importancia á aquel asque­
rosísimo aborto de la maldad americana, y un 
valor que no puede tener por sus ideas ni por 
el indecente lengnage .60 .que esta .escrito, üs 
también extraño que dichos beñores no .hayan 
tenido mas noticias del .tal papel que las dadas por 
el Redactor general, y que su autor no les feya 
d i s i d o á .cada .uno un exemplar cuando tan 
pródigo ha andado con otros sugetos de esta 
ciudad que lo han recibido por el correo—Con-
chive el Diario insertando un soneto &legoitsmp, 
compuesto .por el 5>r. */• f- .v-

Colicúo del 17-S. ¿ . P . , informado de q u e d a n ­
do el Gobierno formó del Quinto Sexto ySepü-
mo exército uno sojo llamado Guarió, no se 
hizo la debida reforma en ,el ramo de emplea­
dos en ellos, .y que se les continua pagando 
sueldos y raciones, subsistiendo aun /res con­
tadores, tres .tesoreros &c. lo 'advierte para que 
se pon<ra el remedio mas o p o r t u n o , - - ^ tres 
enemigos de nuestros exercüos son los franceses, 
la escasez, y el rigor de la.estacjon; y .siendo 
en el,día tantos y tales.,.los gastos del Lstadp, 
que no es fácil cumplir,todas sus .atenciones, no 
queda otro arbitrio sino apelar a la generosidad .cíe 
los particulares—Con eí título Algo del día x&-
tiere el Conciso las diferentes opiniones sobre 
traslación def Go&rerno á*Maurid, que se dice 

habrá de verificarse antes dé ]5 días , saliendo 
todos los empleados en tres divisiones, vanguar­
dia^ centro, y retaguardia, y cerrando las Cor­
tes sus sesiones el 25 del corriente; y se lince 
también .cargo de las dificultades del viage poc 
falta de carruages y de dinero con que veri­
ficarlo—Se han llevado al indad-Rodrigo 1500 
dispersos ; pero muchos se han escapado;—De 
orden del general Lacy se han mandado rcu--
nir en los depósitos de Santiago, y Pontevedra 
todos los prisioneros diseminados por la provin­
cia—La sociedad patriótica de Señoras .ele Gra­
nada ha entregado para el veslunriq de los exér-; 
citos 1.802 botines, 1.6.66 camisas, .2.021 pan-
lalojics. y 27 chaquetas,—Han sido nombrados 
diputados á Cortes por la provincia, de Guipúz­
coa los Señores JLarrumbide y Aranguren ; y 
suplente el Sr. .Vengan. 

Procurador general de la nación y del- reiy> 
mtm, .112—Don Camilo Sobron López, contesta al 
articulo inserto en el Reductor general num 879, 
fumado por Don Tomas Gutiérrez Carroona, quien' 
dolorido y abochornado, como .era consiguiente,; 
al̂  ver su nombre en el Proctiratore salió al 
público para decirle y .hacerle saber que jamas 
habia, tenido el mal pensamiento-do urticulear 
en aquel pancistico periódico— Al artículo cita­
do añaden los cortesanos periodistas una nota 
adornada de garambajñas tipográficas en honri 
del Redactor; pues semejantes molondros , cuan­
do muid icen de alguno , je elogian—Las npticias , 
de costumbre, y los apuntes de .Cortes del 1 5 ' 
ponen ci sello al mamotreto de este dia. 

Diaiio de la larde del 15,—:C>in un retazo; 
del moderno sermón de Campazas, y las truchas 
cogidasá bragas enjutas, ó sease plagio de apun­
tes de .portes, safen hoi del paso , según la ran- i 
cia costumbre, los humanos satélites deleclíp-» . 
sado Panes. 

[El Duende de los cafées, nüm.. 1Q9—Con el í 
epígrafe El peligro crecen hace presente cuan 
extraño parece, al que considere un poeo sobre . 
nuestra situación , que el soldado padezca esca­
seces y miseria , siendo asi q̂ ue por-efecto de 
las reformas ya ;io hai .que expeuder para el 
bolsillo secreto de los reyes, para su mesa, ca- ¡ 

Jballeriza , cacerías &c. <Ss¡;.'y por otra parte se 
.nota ^que los empleados chiles es,tan atrasadas 
' en sus nagas" considerablemente) que ios tre$ 
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departamentos de Marina poco ó nada constt* 
men; que han entrado en el erario nacional los 
cuantiosos bienes de la extinguida Inquisición; 
que no han djexado de venir aigunos caudales-
dé América &c, sin que se sepa en qué se va 
el d i n e r o . . . . — J . S. ¡VI. pregunta si es confor­
me á justicia que se mire con. indiferencia (tal 
vez por ignorarlo ) el que una multitud de 
vagos donados se oculten en el seno de los 
claustros de esta ciudad', entretanto que los 
hombres de bien defienden nuestra justa causa 
separados de sus hogares y familias. 

N O T I C I A S . 

Vich 28 de octubre—El coronel Don José Man­
so, en oficio dirigido al ge'fé del estado-mayor 
©órt Fra'ncisco Xavier Gabanes, con fecha del 11 
desde Vacarisas, dice: " E n la noche del 11 
al 12 del corriente mandé emboscar cien hom­
bres del regimiento de Cazadores de Cataluña, 
y cinco húsares, al mando del capitán Don Emn-
©isco Damon. Eita tropa estuvo emboscada has­
ta las cuatro de la tarde del dia 12, esperando 
oportunidad de apoderarse de los ganados ene­
migos que pácia» entré Gracia y Barcelona, que 
era la orden que les hnbia dado—La lluvia 
que cayó allí casi todo el dia impidió salir to­
dos los ganados , y la densa niebla estorbaba 
verlos todos. A dicha hora cargaron sobre un 
rebaño que. descubrieron , y le cogieron todo. 
Constaba de 217 cameros y 60 cabras, que es­
tán en esta á disposición del Señor general.— 
Poco satisfecho el capitán con su presa, man­
dó que los cinco húsares con 60 infantes, al 
mando del subteniente de guias Don Salvador 
Figueras, cargasen á los soldados enemigos que 
en aquellas cercanías derribaban los edificios que 
pueden dañar á la defensa de la ciudad. Qui­
nientos destructores echaron á Correr hasta Bar­
celona en la fnayor confusión , causando allí una 
grandísima alarma. Se cogieron dos prisioneros, 
y murieron muchos al filo de las espadas y 
b.iyonetas qué les persiguieron hasta el mismo 
foso de la plaza. ( Gac. de Cataluña ) 

Oviedo 1.°. de noviembre.— E! Señor gefe-po-
lítico de esta provincia D. Manuel María de Ace-
vedo , como presidente de la asociación forma­
da en esta capital para el socorro de los mili­
tares asturianos heridos desde la memorable jor­
nada de Vitoria , ha procurado interesar la ca­
ridad cristiana, y excitar la sensibilidad de sus 
compatriotas, proponiéndoles la entrega de la 
cáiitidad que íes dicte su situación á los respecti­
vos curas párrocos , y asegurándoles llegará á las 
manos del militar herido á quien la destinen. 

(Observador de Asturias.) 
Coruña 3 de noviembre.*— Dicese que con mo­

tivo de afianzarla tranquilidad del Estado, y de 
evitar la repetición de los escándalos que ha habido 
en el obispado de Orense con las excomuniones 
fulminadas, y entredichos puestos desde Torei por 
el reverendo obispo j la Regencia, del reino le 
ha reclamado al Gobierno de Portugal; y, en 
caso que éste se niegue á entregarle, le ha 
pedido terminantemente que lé traslade á los AU 
garves. Por órderí (le la misma Regencia se ha 
prohibido toda comunicación directa ó indirecta 
con éste preiadoj por ser rebelde al soberano, 
y ua revoltoso que solo trata de sepultarnos eu 

la' anarquía , para recobrar sus señoríos tempo­
rales y aumentar sus pingües rentas. 

(Ciudadano por la Constitución.) 

GOBIERNO. 
Junta de Sanittad ( Dia 17.) —Desde las 8 de ayer 

á las de hoi han sida enterrados S cadáveres, en 
estos términos : del Deposito , 1 hombre, 1 mugcry 
1 niño y 2 niñas: del hospital de San Juan de Dios , 
I hombre : de las parroquias directamente 1 hombres. 

TRIBUNALES. 

Consulado.— El Señor secretario del Despacho 
de la Gobernación de la península, con fecha de 
I I del actual, ha dirigido á este tribunal una orden 
de la Regencia del' reino , en la que se inserta 
otra que en el dia anterior se habia expedido por 
el ministerio de Marina; por la que S. A., con' 
descendiendo con la solicitud hecha por varios in­
dividuos de esle comercio , habia resuello que la 
fragata de la marina nacional Esmeralda,que se 
prepara con azogues para Veracruz, dé co?ivoi á 
los buques mercantes que hayan de partir para 
el mismo destino, y se encuentren prnn os al mo~ 
mentó de dar la veta , que será en lodo esle mes 
ó principios del próximo venidero. 

i 

Kn virtud de providencia del 16 se previe. 
ne haberse rematado en 309- reales vellón en 
efectivo la fragata Adelina ( R. 8 8 4 ) ; para-que en 
el término de cuatro dias ocurra quien quisiere ha» 
cer mejora. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

Dia 17 — Desde las 12 de ayer á las de hoi. 
Los mismos trabajos anunciados anteriormen­
te. — lia pasado de bahia á La-carraca la 
fragata de guerra española Soledad— Los in­
gleses kan relevado el destacamento del reduelo 
del campamento de Sanli-pelri—En r.l campamen­
to de La-algaida en el Trocadero ha hecho exer-
cicio un batallón de infantería y en el campo ¿dé 
Soto también lo ha hecho otro ingles. 

CAPITANÍA DEL PUERTO 
Din 17—Desde las 12 de ayer a las de hoi lian entrado los tiuques. 

siguientes : De la costa-de-Levante una embarcación' menor esp 

con trigo. De Poniente 4 ¡dem,con vine,pasas , aguardiente , aceite 

habichuelas y recova. 

Artículo comunicado. 

Señor Redactor : En el día de ayer he visto 
á un perro rabioso correr las calles dé esta 
ciudad , y á siete hombres y varios otros ani­
males heridos por mordedura de aquel. También. 
me han informado han sido mordidas otras mu­
chas personas por el mismo. 

Este doloroso acontecimiento me ha dado mo­
tivo á recordar á V. la ilusoria providencia del 
ayuntamiento, en bando que publicó (consecuente 
á haber fallecido un hombre hidrófobo) para 
que fuese muerto todo perro que se hallase sin 
collar de cuero, lata, ó latón, como prueba de 
que no pertenecía á dueño alguno , y cuya 
suerte debió sufrir el perro en cuestión ; pues 
todo demostraba no tener amo. Si se hubiera 
llevado á efecto aquella sabia medida de poli­
cía, seguramente no llegara el caso de tales des-
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gracias i y. las que Sucederán probablemente 
dentro, de quince,, veinte ó mas dias, declarada 
la hidrofobia en los individuos y animales mor­
didos; peroj lejos de. dar cumplimiento á aquella 
ined¡da , parece qiie mas bien fue mandar que 
indistintamente se adornasen ios cuellos de tocios 
]os perros con toda, especie de'trapos, como lo 
vimps en un momento. 

Señor Redactor :, si no se toma una providen­
cia activa para libertarnos, de la terrible pinga 
de perros que halen esta ciudad, veremos repetir 
mui frecuentemente tales desgracias. lila el ar­
senal de La-Carraca np se conseguía el total 
exterminio de tan perjudiciales animales ; pero-
si una considerable rebaxa, á beneficio de las 
repetidas matanzas que se hacían por los indi­
viduos de aquel presidio , medida que se hace 
absolutamente necesaria en esta plaza. 

Yo no alcanzo qué ventajas nos traiga la exis­
tencia de tanto maldito can ,. como parece fer­
menta en nuestro suelo; sino, al contrario, hacernos 
tropezar á cada paso, presentarnos escenas im­
púdicas , incomodarnos constantemente con sus 
incansables ladridos y continuas peleas; y, sobre 
todo, exponernos á la muerte del modo mas 
cruel. 

Espero, Señor Redactor, se sirva insertaren 
su apreciable periódico estas observaciones en 
beneficio de la humanidad. Queda de V. su afec­
tísimo Q. B. S. M.—-Cádiz 14 de uoviembre 
de 1813.— J. M. 
. P. D. Hoi 14 han sido mas repetidas las des­
gracias por las mordeduras del perro citado. 

CÓKTEST 

Día 17. — Parte de Sanidad de La-isla de 
León : 4 cadáveres. 

La Regencia avisa haber suspendido la expedi­
ción de la orden sobre reposiciqn de los subalternos 
de la audiencia de Sevilla, a consecuencia de la úl­
tima resolución de las Cortes—Enteradas. 

El gefe-político de Guipúzcoa remite el acta 
de elecciones— A la comisión de Poderes. 

El de Vizcaya participa haber convocado los 
individuos de la Diputación provincial para ins­
talarla. El Señor Yandiola indicó la triste situa­
ción de aquella provincia ; y, reservándose hacer 
cargos á los agentes del Gobierno en ella por 
el abuso de sus funciones , pidió pasase el oficio 
del gefe-politico de Vizcaya á la comisión de In­
fracción de Constitución , donde habia antece­
dentes—Aprobado. 

El Señor Bernabeu pide licencia para atender 
al restablecimiento de su salud—Concedida por 
el tiempo necesario. 

La comisión .Militar apoya la solicitud de los 
milicianos honrados de La-isía de León para 
que se les declare iguales á los Voluntarios dis7 
tínguidos de,Cádiz, mientras subsista su cuerpo— 
Aprobado. 

La de Justicia apoya una instancia de Doña 
Gabriela Caballero, muger del brigadier Don 
Femando Solis, é hija primogénita del marques 
Caballero, que, exponiendo ignorar su paradero, 
pide se la conceda entrar al goce de los bienes 
vinculados de su padre , como lo obtuvo el conde 
de Haro y Don Manuel Negrete. El Señor 
Canga-Arguelles expuso que los de los traido­
res , como Caballero , estaban confiscados por 
leyes anteriores á la Constitución , y destinados 

3643 
á sostener el crédito público, perteneciendo ya 
á la nación. El Señor Antilloii añadió que la 
deeluracion hecha en favor de.. Don Manuel Ne­
grete fue en consideración á los personales mé­
ritos de este. El Congreso declaró no haber lu­
gar á votar sobre el dictamen de la comisión. 

El Señor Ostolazá hizo la siguiente indica.-
cion : que se tomen en consideración los servicios 
patrióticos de Don Femando SpJis para que se 
asigne á Doña Gabriel Caballero una pens ión-
Aprobada , y que vuelva ás la comisión para 
que exponga la. cantidad. 

Fueron nombrados los Señores Vadíllo y Pastor, 
para la comisión de Marina. 

La comisión de Infracción de Constitución ep, 
la queja de varios individuos de La Jjiabana con­
tra la anterior Regencia por su conducta en la 
residencia del marques de Spmeruelos propone 
se pida el expediente. —Aprobado. 

La Mi'itar apoya la solicitud de ía viuda del 
coronel Uon Mariano Gil de Bernabé , para qué 
se sostengan sus hijos por el Estado en el cole­
gio militar de La-isla de León , mientras no 
perciba la pensipn que le está asignada.—Apro­
bado, 

Juró y tomó asiento el Sr. Cárdenas, dipu­
tado de Yucatán. 
, La comisión de Legislación sobre la propo­

sición hecha por el Sr. Villa nueva en la se­
sión del 17 último , para que pasen al Go­
bierno los expedientes de rehabilitación de em­
pleados, á fin de que por sí los resuelva con­
forme á los soberanos decretos de 21 de setiem­
bre y 14 de noviembre, ó les dé el curso cor­
respondiente ; estima deber accederse. El Señor. 
Antillon manifestó que esto convenía á la na­
ción , ai decoro del Congreso, y á los mismos 
interesados. El Sr. Traver sostuvo que la reser­
vación que. de estos negocios se hizo el Con­
greso era una leí ; y que para derogarla, como 
para hacerla , era menester seguir los tramites 
señalados por el reglamento, y el número dé 
Señores diputados que no había. El Congreso 
resolvió que este punto se sujetase al orden es­
tablecido por el reglamento para las leyes. 

El Sr. Garcia-Ramos representó que no era 
decoroso al cuerpo Legislativo sujetar los dic­
támenes de sus comisiones , como el de la de 
Legislación ya expresado sobre los expedientes 
de rehabilitación, al examen del consejo de Es­
tado y de la Regencia, á que parecía haberse 
resuelto pasase en concepto de tratar de la de­
rogación de una lei ; y pidió no se repitiesen 
semejantes exemplares; verificándolo enbuenhoiá 
con las simples proposiciones antes de ser in­
formadas por las comisiones del Congreso.—El 
Sr. Canga-Arguelles: „ á todo se llama lei. Se 
ponen trabas para que nada hagamos. A cada 
paso se nos cita la real orden la!, . . . .el real 
decreto c u a l . . . , que se suponen leyes, y se 
nos detiene con ei(as en nuestra carrera. ¿Qué 
podemos de este modo hacer ? ¿ Qué dirá la 
nación si nada hacemos ?" En consecuencia hizo 
indicación de que pasase al ;Gubierno solo la 
proposición del Sr. Villanueva sin el informe 
de la comisión; y así se aprobó. 

El ayuntamiento y el juez de Primera instan­
cia de Utrera felicitan a las Corles por su ins­
talación—Oído con agrado, y qué se haga men­
ción en el Diario. 

Se aprobó el acta de .elecciones de CJiiapa, 
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conforme al dictamen ele la comisión de Poderes. 

La de Infracción de Constitución en la queja 
de Don Francisco Fernandez de la Vega estima 
necesario que acredite loque expone—Aprobado.-

La misma, sobre haberse atentado en el Perú con*" 
ira la libertad de escribir, propone se diga á la 
Regencia liaga cesar las trabas que *e le hayan 
opuesto , procediendo a exigir la responsabili­
dad de los tres magistrados de la Audiencia dtt 
Lima que dieron su voto al electo—Aprobado. 

Se admitió á discusioa , pasando a .la comi­
sión de Legislación, la proposición hecha por el 
&r. Moreno en la sesión del 14. 

£1 Sr. Martínez de La-llosa hizo las siguien­
tes indicaciones : Primera : Para el dia 15 de 
mayo de 1814 se habrá cobrado en la penín­
sula é islas adyacentes el primer tercio de la 
contribución directa establecida por las Cortes. 
Segunda : Para ese dia deben estar suprimidas 
las" contribuciones indirectas. Tercera : Los em­
pleados que no diesen cumplimiento á esla dis­
posición quedarán sujetos á las mas estrecha 
responsabilidad—Pasaron á la comisión de Ha­
cienda con la siguiente adición del Señor Yau-
diola : que en las provincias donde al exigirse 
el tercio 'anticipado estuviese ya establecida la 
contribuccion directa cesen desde luego las reñ­
ías provinciales y sigan las operaciones pata el 
¿segundo tercio. 

La comisión del Gobierno inferior presentó 
su dictamen sobre las dudas manifestadas de 
ó-rdén de la Regencia por los secretarios del 
Despacho acerca de la traslación ; de que se 
dio cuenta en la sesión de ayer. La comisión 
piopoue, con respecto á la primera , que desde 
lnc"'o se tomen las mas activas y eficaces pro­
videncias para la aproximación de carruages de 
los punios distantes ; y en cuanto á la segun­
da , no siendo posible otra cosa, opina qué 
Verifiquen la salida , priuie.ro los Señores dipu­
tados que gusten luego que avise el Gobierno 
¿star prontos los medios para hacerlo f y se sus­
pendan las ¡sesiones en La-isla de -León para 
.continuarías en Madrid; en seguida el Gobierno 
¡mismo : y después los demás Señares diputados 
con la menos distancia posible entre estos y aquel; 
-y, filialmente, que para arreglarla marchase nom­
bre una comisión del sen» del Congreso , que 
.ticeicándose al Gobierno conferencie subte los me­
dios conducentes, y los ponga en noticia de las 
Cortes para su resolución. 

El Señor Cuartero : "Si activas providencias 
quiere decir que al punió, convengo con el dic­
tamen de la comisión ; pero es menester fixar 
.dia para cerrar las sesiones. JEI estado de la sa­
lud de Cádiz no hai para que tomarlo en con­
sideración ; pues La-isla de León tiene cordón; 
y solo á la junta de Sanidad de La-isla nece­
sitamos oir. Los pueblos tienen derecho, sin du­
da, para no recibir un Gobierno que vaya de 
JIMIS epidemiado ; pero este derecho cesa cuando 
H mismo Gobierno les asegura lo contrario. No 
«:- menester ir en coche: haremos el viáge en 
t.uro, muía, ó como se pueda; y convendrá que 
con el Gobierno vayan 50 ó 60 diputados para 
que en un caso extraordinario pudiesen celebrar 
sesiones. " 

El Señor Gordoa , de la comisión : •>' Es es­
candaloso que el cuerpo Legislativo se ocupe en 
.mecanismos de un viage. Los secretarios del Des­
pacho kan opinado JJOÍ la •conveniencia debite 

preceda el Gobierno , no para hacer violencia 
á los pueblos, sino para proporcionar auxilios 
al cuerpo Legislativo ; y juzgan que es muj¡ 
difícil que ese número de diputados, que se 
indica, pueda marchar al lado del Gobierno. 
Y entiéndase que cerradas aquí las sesiones, no 
es cosa de abrirlas hasta Madrid." 

El Señor García-Page , también de la comi­
sión : "contra hechos no valen raciocinios. Se 
ha dicho por un Señor preopinante que no ne­
cesitamos considerar el estado de salud de Cá­
diz : ayer han llegado aqui carruages del in­
terior con la prevención de no pasar del puen­
te Zuazo; pues de otra suerte los sujetarían 
á cuarentena en su regreso ; y á los destaca­
mentos de Guardias-españolas quü han marcha­
do ya de L'a'-ish)' de León no permiten los 

pueblos entrar en su recinto. El Señor pre­
sidente podrá apurar la realidad de estos he­
chos , que se me lian asegurado. Anoche hemos 
conferenciado 4 horas con los secretarios del 
Despacho; el Gobierno ha dado ya muchas 
providencias; pero faltan carruages y tiros. Yo 
mismo vi en El-Carpio un coche ingles lirado 
por dos bueyes: tal es la escasez de. ganado. 
Se han pedido carruages hasta Toledo y Ma­
drid ; y , lo mas pronto, calculo estén aquí den? 
tro de veinte y un días. El yiage en caravana,' 
por decirlo así , es impracticable" 

El Señor Antillon : "Por mas que propongo 
guardar silencio en estas discusiones , no pue­
do cumplirlo. Aproximar carruages.. . .¿ Hasta 
los cordones?.. ¡Qué dispendios, 'qué perjuicios 
á las labores rústicas! y penetrando los cordo­
nes ¡qué. inmoralidad ! Dicese que no debemos 
considerar- el .estado de salud de Cádiz $ poique 
nos separa un cordón. ¿Se dice de buena fe^ 
¿•Hai acaso alguna incomunicación entre Cádiz 
y La-isia ? A mi lado veo diputados que de 
allí , donde" estuvieron enfermos, han . venido; 
y de aqui he visto ir otros .enfermos a Cádiz, 
S.i sé suspenden las sesiones no se cumple la 
Constitución. Respóndase imparcialmeníe. ¿ Los 
perjuicios de que no se vuelvan á abrir en este 
año sqn menores que los que pueden figurarse 
en continuarlas áqui jianla fin de diciembre : . , 

Declarado el punto discutido , se pnsp á vo­
tación nominal la primera parte del dictamen 
de la comisión, que es la satisfacción á la pri> 
mera duda, resultando aprobada por S3 votos 
contra 17. Dividióse en tres la segunda paites 
aprobándose el primer miembro y el tercero; 
y declarándose no haber lugar á volar sobre ê . 
segundo que se ;halla de cursiva. El Señor pre­
sidente levantó la sesión , anunciándola secreta 
para .esla noche á las 8. 

. . —'—, ., . ' * . .r' 
En la sesión anterior se dio cuenta de! 

fallecimiento del Señor diputado Capmany, 
PT H. ant. col.8.* lin. 35 : 1813 léase 1803. 

T E A T R O . 

El aburrido (com. en 3 actos)—Elminuet ale* 

mandado (por la Señora Vives y el Señor Luen­

go,)—Chirivitas el yesero (saínete)—A las 7. 

iMPttKNTA DEL EST ADO-M AYOR-G ENERA. 
á cargo de P. JPonce : año de 1813. . 
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